
 
 
 
 
 
1. DIRECTICES DEFINITORIAS DE LA ESTRATEGIA DE EVOLUCIÓN URBANA Y 

OCUPACIÓN DEL TERRITORIO. 
 

1.1 DIRECTICES RELATIVAS A LA SOSTENIBILIDAD. 
 

1.1.1 LA UTILIZACIÓN RACIONAL DEL SUELO. 
1.1.2 USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS HÍDRICOS Y LA 
PROTECCIÓN DE SU CALIDAD. 
1.1.3 LA PROTECCIÓN DEL MEDIO NATURAL. 
1.1.4 LA CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL 

PATRIMONIO CULTURAL 
1.1.5 LA PREVENCIÓN DE RIESGOS NATURALES O INDUCIDOS 

 
1.2 DIRECTICES RELATIVAS A LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

CIUDADANOS. 
 

1.2.1 CRITERIOS, ESTRATEGIAS Y OBJETIVOS DE LAS 
INTERVENCIONES EN NÚCLEOS HISTÓRICOS Y ÁREAS 
DEGRADADAS, CON LOS FINES ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 5.1.a) DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y PROTECCIÓN DEL PAISAJE. 

1.2.2 ACCESO A LA VIVIENDA 
 
 
2. CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

 
3. DIVISIÓN DEL TERRITORIO EN ZONAS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 

 
4. ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE. 

 
5. TRATAMIENTO DEL LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO NO MUNICIPAL. 
 
6. RED PRIMARIA O ESTRUCTURAL DE DOTACIONES PÚBLICAS 
 
7. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL MODELO A LOS PLANES DE 

ACCIÓN TERRITORIAL VIGENTES 
 
8. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL MODELO AL PLANEAMIENTO 

DE LOS MUNICIPIOS COLINDANTES 
 
9. CUADRO RESUMEN  
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 



 
PLANOS DE ORDENACIÓN   
 
1 SUELO NO URBANIZABLE PROTEGIDO PARA CESIONES EN BASE A LA 

GENERALITAT 4/2004, DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
PROTECCIÓN DEL PAISAJE. (Escala 1:15.000). 

 
2 CLASIFICACIÓN Y RED PRIMARIA DE RESERVAS DE SUELO 

DOTACIONAL PÚBLICO. (Escala 1:15.000). 
 

3 CALIFICACIÓN 
 

3.1 CALIFICACIÓN.(Escala 1:15.000). 
3.2 CALIFICACIÓN. CASCO URBANO. (Escala 1:2.000). 
3.3 CALIFICACIÓN. URB. LLANORELL. (Escala 1:2.000). 

 
 
 


